
 

 
 
DECRETO EXENTO Nº                                 /2025 

                                                                                        
                                                                               
       RECOLETA, 

                     
 

PROMULGA ACUERDO N°43 DE FECHA 11 DE 
MARZO DE 2025 DEL CONCEJO MUNICIPAL 

      
VISTOS: 

1. Lo señalado en el Título cuarto, artículo 10 de la Ley N°19.754 de 2001 que Autoriza a las 
Municipalidades Para Otorgar Prestaciones de Bienestar a sus funcionarios. 
 

2. El Decreto exento N°2546 de fecha 27 de junio de 2022 que Aprueba el Reglamento del 
Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Recoleta. 

 
3. El Decreto Exento N°2277 de fecha 21 de noviembre de 2024, que promulga acuerdo 

N°277 del Concejo Municipal (15.11.2024) que aprueba la designación de miembros del 
comité de bienestar de la Municipalidad de Recoleta. 

 

4. El Correo electrónico de fecha 05 de marzo de 2025, de la Jefa del Departamento de 
Bienestar, en el cual solicita incluir como punto de tabla del Concejo, la aprobación del 
nombramiento como miembro titular del Comité de Bienestar a doña Carolina Velásquez 
Chacón, Administradora Municipal, de acuerdo a lo instruido por el Sr. Alcalde. 

 
5. El Acuerdo N°43 de fecha 11 de marzo de 2025, adoptado en Sesión N°10 Ordinaria del 

Concejo Municipal. 
 

TENIENDO PRESENTE:  
                  Las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
con esta fecha dicto el siguiente decreto. 
 
 
DECRETO: 
 
PROMÚLGUESE, el Acuerdo N°43 de fecha 11 de marzo de 2025, del Concejo Municipal que aprueba 
el nombramiento como miembro titular del Comité de Bienestar de la Municipalidad de Recoleta 
propuesto por el Alcalde a doña Carolina Marlene Velázquez Chacón, Planta Directiva Grado 4° EMR, 
Administradora Municipal, de conformidad a lo señalado Título Cuarto, artículo 10 de la Ley N° 
19.754/2001, que Autoriza a las Municipalidades para otorgar prestaciones de bienestar a sus 
funcionarios”. 
 
 

 ANÓTESE, COMUNÍQUESE y hecho, ARCHÍVESE. 
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